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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA NACIÓN 

DECLARA 

  

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo tenga a bien atender la posibilidad              
de avanzar con la elaboración y aprobación de los protocolos que permitan la             

realización de las prácticas profesionales obligatorias de la carrera de Medicina,           

con el fin de que los estudiantes de las distintas Universidades Nacionales logren             
finalizar sus estudios y puedan integrarse a trabajar en el Sistema de Salud. 
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FUNDAMENTOS 

Los estudiantes de la carrera de medicina de distintas Universidades del           
país solicitan volver a las prácticas en hospitales y centros de salud –requisito             
indispensable debido a que forman parte del plan de estudios- para poder            
completarlas, recibirse y sumarse al sistema de salud en un momento en el que              
crecen los contagios por coronavirus. 

En el caso de la Universidad Nacional del Comahue (UNCo) son 55            
estudiantes de la Facultad de Ciencias Médicas que se encuentran en esta            
situación. En el mes de marzo, al decretarse el Aislamiento Social, Preventivo y             
Obligatorio (ASPO), se encontraban en distintos nosocomios realizando las         
prácticas y debieron volver a sus hogares al restringirse al máximo la            
circulación y las actividades académicas. Hoy, transcurridos más de cinco          
meses, reclaman poder retomar las tareas para recibir su título, y asimismo            
ofrecen su disponibilidad para realizar cualquier labor de asistencia sanitaria. 

Luisiana Bertin, estudiante de medicina de la UNCo y consejera          
manifestó al diario La Mañana de Neuquén: “Las Prácticas Finales Obligatorias           
(PFO) quedaron suspendidas, y sólo una de cinco se adecuó a la virtualidad. El              
resto propusieron mitad de clases virtuales y mitad presencial, pero la práctica            
presencial no se sabe cuándo será. Se trata de las prácticas en pediátrica,             
ginecología y obstetricia, medicina general, clínica y cirugía. Además, se          
suman otras dos que son optativas y obligatorias, para finalizar con un examen             
final”. 

Y agregó: “Creemos que nuestra tarea podría ser importante en la lucha            
contra la pandemia, y estamos dispuestos a realizar cualquier labor que nos            
enseñen, guiados por los residentes o tutores. Podemos participar de los           
planes detectar haciendo hisopados, el seguimiento de los pacientes positivos,          
atender los llamados de casos sospechosos, llenar planillas, y hasta todo lo            
que respecta al control de niños y personas sanas. Nuestra tarea podría ser             
valiosa e importante en estos momentos y ayudaría a descomprimir la alta            
demanda”.  

Esta problemática es común a todas las facultades de Medicina del país,            
debido a que resulta impracticable realizar tales prácticas en forma virtual. 

El sistema de salud en todos sus niveles requiere de infraestructura y            
equipamiento, y obviamente el recurso humano. Formado, situación que se ha           
hecho evidente en esta pandemia.  

Por lo expuesto, ponemos a consideración el siguiente proyecto de          
declaración. 

 

 


